
400  CUNETAS DE HORMIGÓN EJECUTADAS EN OBRA

400.1  DEFINICIÓN

Cuneta de hormigón ejecutada en obra es una zanja longitudinal abierta
en el terreno junto a la plataforma, con el fin de recibir y canalizar las aguas de
lluvia, que se reviste "in situ" con hormigón, colocado sobre un lecho de asiento
convenientemente preparado.

La forma, dimensiones, tipo y demás características, se ajustaran a lo que
figure en la Instrucción de Drenaje Superficial para obras de Carreteras (5.2.-
I.C.) en el Proyecto.

400.2  MATERIALES

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en
materia medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transpor-
te de productos de construcción.

400.2.1  Hormigón

El hormigón utilizado en el revestimiento, y sus componentes, cumplirán
con carácter general lo exigido por las vigentes:

- Instrucción de Hormigón Estructural (EHE).

- Instrucción para la recepción de cementos (RC-97.).

- Artículo 630 del presente Pliego

La resistencia característica a compresión del hormigón no será inferior a
veinte megapascales (20 MPa), a veintiocho (28) días.

400.2.2  Otros materiales

Los restantes materiales a emplear en esta unidad de obra, tales como
rellenos, juntas, etc., cumplirán lo especificado en el Proyecto.

Los materiales de sellado a emplear en las juntas previa aceptación por el
Director de las Obras, podrán ser productos bituminosos, productos elastoméri-
cos sintéticos o perfiles elásticos, con materiales de relleno y protección cuando
sean necesarios, en función del tipo de junta de que se trate.
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400.3  EJECUCIÓN

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en
materia medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transpor-
te de productos de construcción.

400.3.1  Preparación del lecho de asientos

A partir de la superficie natural del terreno o de la explanación, se
procederá a la ejecución de la excavación de la caja que requiera la cuneta y a
la nivelación, refino y preparación del lecho de asiento.

La excavación se realizará, en lo posible, de aguas abajo hacia aguas
arriba y, en cualquier caso se mantendrá con la nivelación y pendiente tales que
no produzca retenciones de agua ni encharcamientos.

Cuando el terreno natural en el que se realice la excavación no cumpla la
condición de suelo tolerable, podrá ser necesario, a juicio del Director de las
Obras colocar una capa de suelo seleccionado (artículo 330 "Terraplenes" del
presente Pliego) de más de diez centímetros (10) cm convenientemente nivelada
y compactada.

Durante la construcción de las cunetas se adoptarán las medidas opor-
tunas para evitar erosiones y cambio de características en el lecho de asiento. A
estos efectos, el tiempo que el lecho pueda permanecer sin revestir se limitará a
lo imprescindible para la puesta en obra del hormigón, y en ningún caso sera
superior a ocho (8) días.

400.3.2  Hormigonado

La puesta en obra del hormigón se realizará de acuerdo con la Instrucción
de hormigón estructural (EHE); el artículo 630 del presente Pliego y con las
condiciones que exija el Proyecto.

Se cuidará la terminación de las superficies, no permitiéndose irregularida-
des mayores de quince milímetros (15 mm) medidas con regla de metro y medio
(1,5 m) de longitud.

Los defectos en espesor del revestimiento de hormigón previsto en los
planos de proyecto no serán superiores a diez milímetros (10 mm) ni a la cuarta
parte (¼) del espesor nominal.
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Las secciones que no cumplan estas condiciones serán levantadas y
ejecutadas de nuevo, no permitiéndose el relleno con mortero de cemento.

400.3.3  Juntas

Las juntas se dispondrán según figure en los planos o en el Proyecto.

Las juntas de contracción se ejecutarán, con carácter general, a distancia
de dos metros (2 m), su espesor será de tres milímetros (3 mm) en el caso de
juntas sin sellar y de al menos cinco milímetros ($ 5 mm) en las juntas selladas.

Las juntas de dilatación se ejecutarán en las uniones con l
as obras de fábrica y  con carácter general, con separaciones de quince a
veinticinco metros (15-25 m). Su espesor será de quince a veinte milímetros
(15-20 mm).

Después del curado del hormigón las juntas deberán limpiarse, colocándo-
se posteriormente los materiales de relleno, sellado y protección que figuren en
el Proyecto.

400.4  MEDICIÓN Y ABONO

Las cunetas ejecutadas en obra se abonarán por metros (m) realmente
ejecutados, medidos en el terreno.

Salvo indicación en contra del Proyecto, el precio incluirá la excavación,
el refino, el lecho de apoyo, el revestimiento de hormigón, las juntas y todos los
elementos y labores necesarias para su correcta ejecución y funcionamiento
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